
Tu Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos Industriales de la 

mano de Alkora y Mapfre ha incorporado una nueva modalidad 

en la póliza de Responsabilidad Civil destinada a proteger a los 

docentes que imparten formación técnica y profesional. Esta 

cobertura responde a una necesidad real: los profesores no 

solo transmiten conocimiento, también asumen riesgos 

derivados de su actividad.

¿Por qué es importante esta cobertura?

Ser docente implica responsabilidad. Un error en la preparación 

de material, una indicación incorrecta en una práctica o una 

falta de supervisión pueden generar daños personales, 

materiales o incluso perjuicios económicos. Estos incidentes 

pueden derivar en reclamaciones que afecten tu patrimonio 

personal si no cuentas con una protección adecuada.

Con esta modalidad, los docentes estarán respaldados ante 

reclamaciones por errores u omisiones profesionales, 
accidentes durante prácticas y otros riesgos inherentes a la 
enseñanza técnica.
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Ejemplos reales de posibles siniestros

En relación con la inclusión de la nueva modalidad para asegurar 

a los docentes, se detallan a continuación ejemplos de posibles 

siniestros que podrían estar amparados por la póliza:

1.  Un Error en la elaboración de material didáctico

Un docente prepara un manual técnico sobre el uso seguro de 

maquinaria industrial. El documento contiene una instrucción 

incorrecta que induce a un alumno a realizar una práctica de 

forma insegura, ocasionando lesiones personales.

> Cobertura aplicable: Responsabilidad civil profesional por 

errores u omisiones en la preparación de contenidos.

2.  Daños durante una práctica supervisada

Durante una clase práctica en laboratorio, el docente indica 

cómo manipular productos químicos. Por falta de supervisión 

adecuada, se produce un derrame que provoca intoxicación leve 

en varios estudiantes y daños en equipos del centro educativo.

> Cobertura aplicable: Responsabilidad civil por daños 

materiales y personales derivados de la actividad docente.

3. Una Información incorrecta que genera un perjuicio 
económico

Un profesor imparte un curso sobre normativa técnica y 

certificación industrial, proporcionando alguna información 

desactualizada sobre requisitos legales, lo que lleva a una 

empresa participante a presentar un proyecto no conforme, 

generando sanciones económicas.

> Cobertura aplicable: Responsabilidad civil por un 

asesoramiento erróneo en el ámbito formativo.

4.  Un Accidente grave durante una práctica

En una sesión práctica sobre manejo de equipos de soldadura, 

el docente no verifica adecuadamente el estado del equipo 

antes de su uso. Como consecuencia, se produce una explosión 

que ocasiona quemaduras graves a un alumno y daños 

estructurales en el taller.

> Cobertura aplicable: Responsabilidad civil por lesiones 

personales graves y daños materiales derivados de la 

actividad docente.

¿Por qué contratar esta cobertura si eres 
profesor?

Protección patrimonial: Evita asumir costes por 

reclamaciones que pueden ser muy elevados.

Tranquilidad profesional: Enseña con confianza, 

sabiendo que cuentas con respaldo ante imprevistos.

Cumplimiento normativo: Cada vez más centros exigen 

seguros específicos para docentes.

No dejes tu responsabilidad al azar. Si eres docente en el ámbito 

técnico, esta cobertura es una herramienta esencial para tu 

seguridad y la de tus alumnos.

Ventajas de estar asegurado a través del 
Seguro de tu Colegio

Contratar la cobertura bajo el paraguas del Seguro de tu 

Colegio ofrece beneficios únicos que difícilmente encontrarás 

en pólizas individuales. Además de condiciones negociadas 

colectivamente, esta modalidad garantiza amplias coberturas 

adaptadas a la actividad docente, primas más competitivas y 

una gestión simplificada en caso de siniestro. Estar respaldado 

por el Colegio significa contar con asesoramiento 

especializado, defensa jurídica incluida y la tranquilidad de 

pertenecer a una estructura sólida que vela por los intereses de 

sus colegiados.
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¿Tienes dudas o quieres 
contratar esta nueva 

cobertura?

CONTACTA CON NOSOTROS.
En Alkora, trabajamos para proteger tu responsabilidad 
como docente para que enseñes con total tranquilidad.

Llámanos al teléfono:
914 174 850

O escríbenos al email:
coiti@alkora.es
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